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Finca objeto de subasta

Urbana, porción consistente en planta baja de
la casa número 17, de la calle Honda o del Capitán
Briones, de Cartagena, destinada a local de negocios.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número 1, tomo 2.509, libro 222, sección 1.a, folio
116, finca 8.897-N, inscripción tercera de hipoteca.

Dado en Cartagena a 26 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna.—El Secreta-
rio.—38.177.$

CAZORLA

Edicto

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Cazorla (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 88/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Unicaja, contra doña Antonia
Plaza Gómez, don Jesús Hernández Plaza y dos
más, en el que por resolución de esta fecha se ha
sacado a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 17
de septiembre de 1998, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en la Caja
General de Ahorros de Granada de Cazorla (Jaén),
con el número 67474, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número del pro-
cedimiento, sin cuyo registro no serán admitidas,
no aceptándose entrega de dinero en efectivo o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, quedaran subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere posturas en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1998, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 1 de diciembre
de 1998, sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se subastan y su valor

Finca número 7.562, tomo 732, libro 112, folio 138.
Valorada, a efectos de subasta, en 2.640.000 pesetas.

Finca número 7.563, tomo 732, libro 112, folio 140.
Valorada, a efectos de subasta, en 2.640.000 pesetas.

Finca número 7.561, tomo 732, libro 112, folio 136.
Valorada, a efectos de subasta, en 4.104.000 pesetas.

Finca número 9.915, tomo 754, libro 116, folio 157.
Valorada, a efectos de subasta, en 4.700.000 pesetas.

Finca número 4.473, tomo 754, libro 116, folio 159.
Valorada, a efectos de subasta, en 250.000 pesetas.

Finca número 2.502, tomo 754, libro 116, folio 161.
Valorada, a efectos de subasta, en 500.000 pesetas.

Camión modelo MB 140, matrícula J-1557-K.
Valorado, a efectos de subasta, en 60.000 pesetas.

Furgoneta «Ford» modelo Curier, matrícula
J-4921-S. Valorado, a efectos de subasta, en 750.000
pesetas.

Dado en Cazorla a 1 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Yolanda Zafra Barranco.—38.232.$

CIUDAD REAL

Edicto

Don José Eduardo Lledo Espadas, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ciudad Real y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se sigue bajo el número 495/1997,
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Fernández Bocigas, contra don
Antonio Zurita Santos y doña Carmen González
Lozano, para hacer efectivo un crédito hipotecario
de 12.652.418 pesetas en garantía de cuya respon-
sabilidad se constituyó hipoteca sobre la finca que
luego se dirá.

Condiciones

Primera.—El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el día 8
de octubre de 1998, a las once horas, para la pri-
mera; el día 5 de noviembre de 1998, a las once
horas, para la segunda, y el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, para la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones del Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, 1377.0000.18.0495.97, el 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda, y
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda.

Tercera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, en la primera subasta ni inferiores
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para poder ser examinados por los inte-
resados.

Sexta.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera,
al crédito del actor continuarán subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que el presente edicto servirá de noti-
ficación de las subastas a los demandados en caso
de no ser posible la notificación personal de la fecha
de celebración de las mismas.

El bien que se subasta y su precio es el siguiente:

Finca perteneciente al edificio sito en Ciudad
Real, Ronda de Cva., señalada con el número 22,
vivienda letra A de la planta cuarta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ciudad Real al tomo 1.612, libro 808, folio 169
vuelto, finca 49.985, inscripción cuarta.

Tipo: 12.900.000 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 17 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledo Espadas.—La
Secretaria.—38.241.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Xavier Sampedro Fromont, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Collado Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Moalvi, Sociedad
Limitada» (don Ladisloao Álvarez Alonso y don
Alfredo Villarverde Gil), en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que al final
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 17 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno en término de Los
Molinos (Madrid), urbanización «Matamaillo»,
supermanzana A, polígono 1, número 15, sobre ella
se ha construido una casa de dos plantas, destinada
a vivienda unifamiliar. Inscripción segunda, tomo
2.767, libro 66 de Los Molinos, folio 153, finca
3.579.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 2 de julio de 1998.—El
Juez sustituto, Xavier Sampedro Fromont.—El Secre-
tario.—38.175.$


